
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

ITAGÜÍ 

   

Código: F-ITA-G-09  Versión: 03                                                                                      
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AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO N° 2022-00132-00 
 

En la demanda ordinaria laboral promovida por EDISON FERNANDO GIRALDO 

ZULUAGA en contra de la SUMINISTROS INTEGRALES S.A.S. EN 

REORGANIZACIÓN, se tiene que mediante memorial arribado por la activa el día 

15 de marzo de 2023, se allegó constancia de notificación realizada a la 

demandada, sin embargo, no se logra observar el correo electrónico del destinatario 

de la comunicación remitida, es por esto que, previo a efectuar el estudio de la 

misma, se hace necesario REQUERIR a la parte demandante para que aporte 

pantallazo del correo electrónico al que fue remitida la notificación personal.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

PAOLA MARCELA OSORIO QUINTERO 

JUEZA 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. CERTIFICA:  

    Que el auto anterior fue notificado en ESTADOS Nro. 054 

              hoy 31 de marzo de 2023 a las 8 a.m. 
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